DOCUMENTOS NECESARARIOS PARA LA TRAMITACION EN CASO DE SINIESTRO
EN TODOS LOS CASOS  

- ADEMAS DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA SEGÚN LA NATURALEZA DEL SINIESTRO –
 - Fotocopia del certificado de la  póliza suscrita con nuestra Entidad

 - Fotocopia del D.N.I o del Pasaporte del asegurado.
PARA EL REEMBOLSO DE LO GASTOS MÉDICOS CON EXPEDIENTE ASISTENCIA – CON COMUNICACION A EUROP ASSISTANCE-
 - Carta explicativa de lo sucedido firmada por el asegurado
 - Facturas originales de los gastos ( médicos, de hospitalización, farmacia etc.. )

 - Fotocopia del informe médico completo, con sus antecedentes, diagnóstico y tratamiento que permita establecer el carácter de la enfermedad.

 - Fotocopia del bono de viaje.

 - Fotocopia de la factura de gastos médicos abonada en concepto de franquicia.

 - Fotocopia de los billetes aéreos

 - En caso de accidente de tráfico, fotocopia del parte correspondiente           
- Si se trata de un menor, fotocopia del libro de familia
PARA EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS MÉDICOS SIN EXPEDIENTE ASISTENCIAS – SIN COMUNICACIÓN A EUROP ASSISTANCE -
 - Carta explicativa de lo sucedido firmada por el asegurado , así como motivos por los que no contactó con EUROP ASSISTANCE para solicitar el servicio. 

 - Facturas originales de los gastos ( médicos, de hospitalización, farmacia etc.. )

 - Fotocopia del informe médico completo, con sus antecedentes, diagnóstico y tratamiento

   que permita establecer el carácter de la enfermedad.

 - Fotocopia del bono de viaje.

 - Fotocopia de la factura de gastos médicos abonada en concepto de franquicia.

 - Fotocopia de los billetes aéreos

 - En caso de accidente de tráfico, fotocopia del parte correspondiente

- Si se trata de un menor, fotocopia del libro de familia 

PARA EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS  EN DEMORA VIAJE / EQUIPAJE

 - Parte de Irregularidad del equipaje (original ) formulado ante la compañía transportista ( P.I.R )

 - Reclamación de los hechos ocurridos, formulada ante la compañía aérea

 - Billete aéreo / Tarjeta de embarque

- Justificante de la entrega del equipaje.

 - Facturas de los gastos de uso personal necesarios ( no será valido cualquier otro justificante de compra que no reúna los requisitos legalmente establecidos para ser considerado factura).

- Factura de los gastos reales producidos como consecuencia de la demora de viaje.

PARA EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS  POR DAÑOS EN EQUIPAJE

 - Parte de Irregularidad del equipaje ( original ) formulado ante la Compañía Transportista          ( P.I.R ) .

 - Billete aéreo / Tarjeta de embarque

 - Carta explicativa sobre el incidente acaecido firmada por el asegurado, así como relación detallada de los objetos 

   deteriorados con su correspondiente valoración en euros.

 - Factura de la reparación de la maleta, o bien factura o presupuesto de compra de una

     maleta de similares características a la deteriorada, si no es posible la reparación. Así 

     como cualquier factura que conserve en su poder correspondiente a los objetos dañados.

- Carta en la que indiquen si se ha dirigido reclamación a la Compañía A, así como si esta le                        ha comunicado que le va a indemnizar o o ya le ha indemnizado. En este ultimo caso aportar el documento que lo acredite. 

PARA EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS  POR PERDIDA DEFINITIVA EQUIPAJE

· Parte de Irregularidad del equipaje (ORIGINAL ) formulado ante la compañía transportista ( P.I.R )

· Justificante emitido oir la Compañía Aérea dando por extraviado definitivamente el mismo.

· Billete aéreo / Tarjeta de embarque

· Carta explicativa sobre el incidente acaecido firmada por el asegurado, así  como relación detallada de los objetos con su correspondiente valoración en euros y cualquier factura que conserve en su poder referente a los mismos.

-   Carta en la que indiquen si se ha dirigido reclamación a la Compañía A, así como si esta le ha comunicado que le va a indemnizar o o ya le ha indemnizado. En este ultimo caso aportar el documento que lo acredite. 

PARA EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS DE ANULACIÓN

 -Factura original de la compra del viaje en la que figure el importe total del viaje                                  programado y la fecha de contratación.

 - Factura original de los gastos de anulación de viaje,  desglosando los conceptos, emitida a nombre del Asegurado.

 - Fotocopia de la confirmación, emitida por la Mayorista, de la anulación de la reserva.

 - Fotocopia del certificado médico oficial, legal o administrativo que acredite la causa 

   de la anulación.

 - En caso de la anulación de viaje por un incidente acaecido a un familiar, documento  acreditativo de la relación de parentesco entre el Asegurado y dicho familiar  (Libro de familia o documento del Registro Civil )

· En caso de anulación de billeteria  y los gastos son del 100%, aportar los billetes originales. Y condiciones del billete que no admite reembolso

· En caso de que el paquete lo confecciones ellos mismos, justificante de anulación de las distintas entidades que compongan el paquete.

